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CONSTITUCION DE COMFARIA 

NOBELCONS NOBEL CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD. 5000 

DI COPIAS 

D.A. 

En el bistrita Metropolitana de unito, canital de la 

A A 

Repiblica del Ecuador heard ia mentes tres de diciembre —_— 

del aña des milodas, ante má. dactar FERRANDO FTAL.C 

  

A EFE Hotdardao Migas da «el Earcidro ÉRLULO a 

- COCO A UE CERA Ingeniera EXMNUHDO 

    

   

MOMO. CALERO HIBALGL, 

7 

Cángció Ingeniera POLLA. TILODARC. ARLIDO. CARE... 

mámsección y ingeniera ALQUES ATA Dé PCI 

+ 7 

solteros Ingeniero LUIS. EDISOA CRUZ OUIERREFOS, 

  

ROMPA, 

A 

  

cacha LOC pay Gi PUC ios derecdia. La ON PAE deere 

eo de nacionalidad  emiatlariands  Marores de edad, 

domiciliados en estao ciudad de Cuida, legalmente 

obligarse, da quienes de 

instruidos por ai €l Hotaria en 

    
   

   
   
   

    

   
    

   

   
   

    

elo chjeta y FEeEBsLuy 

  

escritura pulica, a da 

que. proceden conrfaermidad o can dla minita quie Me 

   presentan (33 que eleve. a escritura pidalica, CUYO 

tenor lider es elo siguientes SEROR —HOTARIO: En cl 

Registra fe. Escrituras Públicas a su. Cartón SÍrvase 

. / . 
insertar/ Pura más que contenga elo contrato de 

consUltución de la Comparía Limitada HNOSELCONS — HOBEL



   
TA 

. f 4 

  

LIPMIFaDE, de 

   las Slgulentes  clálenilaz: 

    

intervienen en el atorgamiendtea de 

  

cridtiurra y 

contratan dla Formación de la Eonmpañía que en ella 

  

EXE EA las slgulent 

  

perecmass ado El ingeniera 

  

Edmund Calero Hidalac, de nacionalidad 

  

aa Lor MA a ado o civil € 

  

ala, Marcar de edaca 

damicildda names dea       ciudad de Énciko., 

  

     la 1 Draea dera douee dl Maximiddiaro Arqauda Carpa, de J 7 7 3 Pob Era 

  

marica old cua Lo art y de Masaya 

   citaclad 

    

al Less ha 4 + dí A AL, an 

  

, inqen dear La cau 

     Fita. dd nacional ad ecuacion rara a 

  

dí plenamente capazo domicidiadea     

di     Irigendero Lude Edison Cruce 

uaerreras, de nacionalidad contara charap0 a 

   ad marcas de edad, plencaner”     

    Muchas. quid ana ep cfrarma o dabre y 

  

sto cada de celelirar o el 

  

caduna Lara marndFd 

    serna contrato de Comparñd Loimddacia., Con En E 

  

        La hacen, ciñénd 

   de La maleria quie caps Lar a 

CT 
   TATI EE Lá: COMPARia    coo La 

  

MOE CORE REEL. conrarTa LIMITADA e 

  

ARTICULO FERRO DERNORIMACIÓ: El nombre de La 

  

e 
y compañia que se constituye baja el amparo de las deyes 

CONSTRUCO TONES 

  

LOGRO 

  

del Ecuadora ex el de HORE 

COMPARTÍA LIMITADA, con elo cual podrá realizar todos sus
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actos e contratos. ARTICULO SEGUADO., RACIONALIDAD Y 

DOMICILIO: La Compañia 

  

de nacionalidad ecuatoriana Y 

slodomidcilia principal la ciudad de San Francisco 

    

de nudo Distrito Metrapadichadri a prosyina de 

cuado. fpusdrá abrir agencias 

  

alica del E    Pichineha, 

  

vo sucursales en cualquier Lugar dente ce Piera del 

paisas ARTICULO TERCERO 

    

vu La 

  

enga de chiración ce 

la fecha de E     cripalón en el 

  

amtón o Eh, pudiendo puro Coalo 

  

elo plaza popa 

neral de 

  

de Sdón de la unta       ao di 

   Ari” t di AR GRAL RARE LLANA ARES LA RA ed DAA al Las Les Ha eden de «. *encimiente en la Forma determinada per La 

Liers ARTICULO CUARTO. Elo. OENETO: La 

  

Coca, dde Eo dedicar 

  

AadA2aAciLón. dirección contratación Ed     succión de 

   ria ais, tal     

     Larra. cado carcidamaes     
de FOLECpo a dera e 0 

  

toda digas e 

  

    

    

  

    

  

    

en general. Ffaliicar productas de 

  

cel 

petrálea o Falbricer puroduatas minerale Mia 

    

metido ce an tad     coma elo harmigón. Fabricar 

  

materiale: de construcción para pavimentación oy 

revestimignita «base de asfalto. bio La Actividad 
4 

y la transformación de bienes materiales 

cuelouder  ariaen a naturaleza, así como la 

cióna procesamiento y el. transporte Ocasional



  

CRTR AA 

  

wdcia. complenen terio a eu objeto. social de 

  

material de construcción, tanto en eu estado natural, 

    

scemiclaborada a elaborado, ca Construir oyo FPaklricar 

rueda Cocca     aaa A de almacen amicroka a 

  

   dm peor co exportación y gra du EC OE a 

  

maquinaria, ebiciLas Yo FEAS materia prisa y 

  

demá pura L eo implementos que Frecuilera para La     

       rd eruicaciddna di Comprar yv vender hada 

Armas dad e       EM adria, El 

  

de su cabe cial 22 Lao prexhicalaTa     

    can ra A puc pon rca y 

armación, dnalusive en Forma de maleria prica o ce 

  

Lina 

cando a lacra ci. ntbermecdd     alar acchors 

vió dichas Laia       
    

e Lacio ac      
Elaborar a importar. Ex por 

natural e sg dmicita         

  

La o Fema o LAA a 

    

   

    

alrnad y impartar, 

  

  vo madquolmnadid zos    

  

alar, mr bal, 

  

   ce     exporokar a COn LEAN a partes, piezaña  EQuUIpos 

     Peor EA. corola com el aeledctrodoné 

Elaborar importara Exportar, comercializar vehículos 

. z livianos y pesados, partes, piezas y accesorios. 1)   

bo. «a Lu obieto sacial. la 

  

Fara dar cungplimi 

compartía podrá realizar actividades de mercadeo,
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marketina directa, “áNCO. de persona (A peErsana y 

  

en general todas las actiwidade:s 

promnaco dr de tada tipo de. bienes 

  

Pra ias o de terceras PUESTA ES sean estas naturales oo 

  

urádiaa rmeccd caracol 

  

y extranjeras del sector pulidico, 

  

paris adi ao mixtas, para do. cual padrá. establecer 

    cidad. hd Padrá prestar La , 

  

de pulbdd 

    encia técnica a personas naturales 0 

  

Gurddaice 

  

e Nacionales y extranseras del sectar pull d Cc   

privado o o omixtas en dos. ramos relacionados o COn 1 

ahjeta cd    Ada 14 Podrá pacitar mediante la 

    

realdzación de de Peorima cod 

argandzación 

  

a EN 

    

el área cil tarada Y commercial en Las ramas A Mo. 

  

vinculadas     E LA socdlado mi   area Leda 

   
CAER ge implenendar toda tig cd slam: che 

    

pura mienta de datos, «mrálieis elaliración       

y ¿]     arradla de puras e Laa para o todas 

  

ape dd 

    

Lidia 

  

A Puodrá editar 

  

EN que preste 

    

infarmezi boletinez, instructivos yo cualquier abra Ao La LAa LEALES LIA 

      

     

     

    

   

    

    

pued ceca, de      efidádica O no en relación a las servicios 

detal Lado da alijieto sociale 01 En cumnplimieo ta de 

st objeto $ocifloa podrá esercer la actividad mercantil, 

CHACO CON 

  

lana ria y comdesdonds La, intermediaria, 

mernalary te. mandataria, ES ges lora, corredara, 

   representayte de personas naturales y/o. Jurídicas 

nacional y extranjeras, púulilicas, privadas, (ca de 

COTTON mixta podrá. intervenir en concursos de 

  

   

 



       BA y eo Calificaciones privadas y 

   piblicas, podrá también participar coma 2 en otras 

  

TS 

  

a. compañiíiaña  —pudrá Formar  conscrcios Con 

  pe recorda maciurad a Mura     Naciona 

  

extranderas     y adouebrdao para 6 participaciones   

    

   sociales 

  

ca a Las 

  

* derechas de sociedades mercarntilde     

  

cana ctucidar (o poro CCA 

  

y en qenerala realizar 

   todos. dos actoz y o contratos civil ar da 1 

  

Y MARITA 

  

aaxddldlares 

  

CA    dA sti. actividad y 

  

ad, permbiidos por la 

lex, tanto cor el sector privada, guldica, de econonia 

emana) Puna mixta, oca la     cp oHoa podrá dedicar: 

  

a la intermediación Pinanciera, actisidade lnursáctd dea     

    EA    

  

COMAS que brincan 

medicina prepecracdis, ARTICULO QUITE. +A DEL. CAPITAL. 

    dos Edo aqui tad ces de ETRCÓ 

  

   MTL. Ade HORTA E 

  

dividida En 

A NL     ¿ola ez, 

    

era    accua ack ss de 1 vslaor de Un DOLAR 

DEC LAS. FPARTICIASCIONE     cárcda LU. ae Y CILA 

Ladies         participacione 

    

serán Ffirmados por  €l Fresidente y Gerente General de 

  

drá enitiree un títule. que represente la Eompaldda 

  

MASIA, AT     participaciones saciales, Elo «adauún socia La   

soda cita. ARTÍCULO SEFRTIMNO., + DEC LAS. FARTICIFACIo. 

  

cd : Taca de la       las participaciones saciales 

.. 
1 La quzan de iguales derechas y privilegios. cada Com pra 

peorticipación secialo es indivisible y la compañia no
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ma natural oo. duridica que halle insarita cono 

  

tal en el. libro de participaciones sociales y 0Cc10%. 

ARTICULO COTA. CE       de pérdicia 

de una a más titulos de participaciones sociales se 

  

Sjuonda deu 

  

emitirán elo 0 CAONTITE duplicados a Farol 

  

del aitisa. propietario, previa el cunplimiente de a 

   ta en la Levy. ARTICULO HOERNCO, DE 

  

elo pe 

  

Sr Las socios tendrán derecha a       PARTICIESCOar SOL ALE 

     Lrara la prapiedad de sue participaciones socia 

  

en La forma dispuesta en el artículo ciente quince de 

  

de Compañias. ARTICULO DECIR. DEL. GOETERRHCO Y 

  

MACIOR. DE OLA COMER: La. Compañía EEIráÁ    PE 
   

        

arnagda pur dla Hinta General Eracida 

aber des 

    

integrada gue los socios de 

  

carr aca o Ps ra 

      gara supreno de Gqalbd     ía Y 

Manta. Generales serán ordinarias y £ 

Y deberán celebrarse en el domicilio 

lao Compañia, - salis las excepcion 

hartas Generad Ordinarias        

la menos una vez alo años, dentro de 1 

  

posteriores a la terminación — del 

  

esercicaia. qamnáónico., con (elo ocbieta de COMTE y 

Fo 

  

MEA E asuntos determinados en la convocatoria, 

en conaaradkrknacia. cam la Leyes Las  MWutas Generales 

Extlracordifarias ee revmirán en cualquier tienpo y sólo 

“Onocerá coma. propietario de ella sino. a tina s*O0la. 

   



  

acdrán tratar Lc alados en La 

  

AS me Le       

corsa CacLadriA . Tanta lag duntas ardinarias 

  

COM 

    

extraordinarias se reunirán en elo domicilia principal 

de lao compafiia  $al*o la. dispuesto en el artículo 

       ey 1 tre 

  

inta y aca de dla Ley de Conpariazo 

   
ARTICULO 

  

NO 

  

   

    CATE 

  

HUMDO, Tár o Las 

   

duntas General e 

  

th convacadas mediesnte comundcacdcida     

   scritda entr joda en €l domicilia de cada uno. de los    )   
  

  

4 con cche dias de anticipación par la menos Cel 

fidada para la reledón con la iodicación del acbietao de 

     A er obligación. del Fre ao delo Gerente 

      
pues l Ls cy aa ho rola can la     

anticipación, en La Forma prevista puro la Ley yo el 

    tatutka., 

  

sad. Urdinar 

    

  

La ur ha E 

  

ctraoerdinaria na quediera laree en la primera 

carnada. pur Falta de 

  

lo misma Cute pao 

Lia mesa e La mi Lan      

  

    

    
parese <A LATA 

  

cnaraha Cal 

ed nótese de gemclaa enla 

   DECLA UNT GENERAL UMNIVER     

    articulos precedentes, La ra 

  

      General se entende convocada y quedará. walidamente 

   
ciar Ed tiida sa en cauerl quer tiempa y en cualquier Diagar 

     den dra del “eritarida Mac     cara para Eratlar cua Lauder 

  

¿stay BLEMpre que E presente todo. el capital 

agado Yo Las 

  

epten pur amanimidad Ja      stent 

celebración de la Hinta  lniversal y suscrabirán La 

correspondiente acta, baje. sanción de mulidad, Ln
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embargo, cualquieraea de los asistente 

  

la discusión de amuntos, sobre los. cuales na 

  

consddarae en temen e informado ARTICULO    

  

ARTO. 

  

NE VOTO: En las Muntas Generales, dos *0cioz 

tienen derecho a vote en proporción al valor pagada de 

  

escacialesz. Fara la instalación de La 

  

participaciones      

duta General se procederá con arreglo a Lo que dispone 

e 
la Les de Conpañíazos Los socios podrán concurrir ya 

  

jzonaloente e por media de apoderado acreditado 

mediante carta poder dirigida alo Presidente de La 

Compañia a con pader nateriado, deluiendo en tada Cc 

  

cumplir el. Kepre 

  

entante can das. mismos derechas, 

deberes * abligaciones que el. representada, ARTICULO 

  

A IP LA DIRECCIÓN, $     AE Y 

   dUnATES: La dunta 

      

sidente y a su Falta, por el secdcia 

quie Cl 

  

Llanera, de confermidacd con el    ta tute, 

de laos que concurran a dla sesión. La 

  

TArá 

di 

  

snpeRada o pero Elo Gerente General y en Ca de 

  

ausencia > dimpedimente legal, gar dla persona que   

designen les concurrente: como secretaria ádebaoc. Salvo 

   

   

   

      
   
   

   
   
   

  

   

    

las o pues     cria 

  

Aane: Legales 

  

de la 

Junta general fe tomarán por mayoria abecoluta de votos 

de los socyos que represente por lo menos el cincuenta 

y una pr /(clente (121 del capital social, los votos en 

blanco st sumarán a La mayoría, en caso. de existir 

igualdad / de votos de los socios Acerca de una 

resolución, el Presidente tendrá el voto dirimente. Las 

  



res 

  

aluciones de dunta General son obligatorias para 

todos 

  

“ocios. ARTICULO DECIMO SEXTO. DE LAS AacTaza 

Deo cada 

  

ión de dunta se levantará un acta que 

   
   contendrá las resaluccior EN 2 y acuerdos adoptados y será 

    

  

llevada mediante el tema de hada 

  

móviles, escritas 

    

á máquina en el. anverso y el rev Las mismas 

fuoliadas, delidamente autorizadas pur el 

  

dente y 

  

iretaria que hubiere «ctuado en La Las actas 

    

a 

  

padir.r ta aprobadas en la misma € 

  

extenderán 

  

» 
Y suscribirán dentro del plaza de quince días (1% días) 

  

y á la coletración de da Munta. De laz actas 

de cada dMIunta General se Farmará un expediente, con la 

copie delo acta, de lea convocalaria, iran     

   

  

hulileran presentada y demás dacumnenta pertinernt 

    AMA 

  

tar Taca de conformidad a la Lear. ART 

    

   

PYR. + ATRAE COME 

  

Laa UIT       

  

¿2 la dunta General de Sacos las slquient 

ad Hambrar para €l aerácoda de 

Gerente General Y Fidar o LU 

Puemirs es pr A los. Funcionarios de 

     elección a aceplar MET CAE UU presenten; Cc) 

    

tado de 

  

CMA ER pa amialoente al 

  

cuentas , 

   balances, informes y más documentos que presente el 

Gerente General acerca de las  Gperaciones sociales y 

. ¿pondeng dí. Aprobar    dictar las resalucion 

  

Cue CARIES 

los balances y estados financieros, (ASÍ Como el 

  

.. 
3 pres La anual de gastos de la Compa 

  

ALE ía €) Decidir 

sobre la distribución de los beneficios sociales; cf)
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para Formación del fonda de re 

  

Figar cuota rea legal; 

    

ql Ordenar formación de reservas especiales de libre 

modificacion dl contratas. 

  

hi peral” Lec       

  

Statutos Sociales, das mismas que entrarán a recur 

  

intenden a 

  

LU por Ja Sly a de Compañd     

  

cumplida: que PFaeren los dem reguldedtos ledgales del 

articulo treinta y Lre de La Ley de Compara. 

  

* demán 

  

redee y io Añatarizar ve apralbar dl docs 

         admindeatradore   de da Comp la adaidsiardrn de 

  

snmlbre Los    kienes dinmaelblezs, constitución de aravsámenes 

   
mn de 

  

mim cons dbhraeaidr de eEdijdfa contrataci     

  

cliraz y servicios, tomanco deci de dado do cue 

Puerra y tado para La     ciedad y ELA 

adimindeltbración, aprabar la suscripelón de contralos que 

ccredan elo valor de WEY 

  

      

  

UH TDS DE NORTE SERIO 31 Dictar os apuabar los demnász 

lamenta da ternas de da     Cute 

  

Campaña: e decidir cos pleno: paodere 

  

o atribuciones 

      todos las sestmtas pertinent oo da buena marcha ce La     

     ciedad. dere ds dim atoribuacin 

     
   

   
   

    
    

     

     

    

   Y o 6n ll pre 

  

ataco dd 

    de Las adwver de      partdcipacdcion 

interpretar 

  

catuta. en Uitima du 

en Farma Ghllidatoria para todos los socios y órgan 

  

de admbiniskyación y fiscalización: mi. Conocer y 

resol AAN puaruEa Cia le. sometan ZA ERA 

consideragióán el Presidente, el Gerente General. 

ARTICULO / DECIMO OOTAVO., + DEL. PRESIDENTE: El Fresidente 

 



  

ieneral de sacios de la 

    

Cc paa da che     en sus Funciones, pidiendo 

  

indefinidamente reelegido. ARTICULO DECIMO MHOWEROL, 

    PUCIORES DEL FR 

  

SIDERTE: Son deleyr 

    

atribucionea a ad LEI OCar a + iones de 

  

    duntas Generales, ca anoche an las     Co 

    de Le y las previstas en el Estatutos db) 

Campa os Pia 

  

de la  dunta 

  

cero cianplldr Class 

    

A tomadas en La farma prevista E la Ley y el 

  

Rh a Firmar con din lamer be con el. Gerente 

  

meral las titulos de    

    duda 

  

de 

    

nomkirimien tas que haga €l 

  

apresta eo 

  

ari Le       

rasa de ausencia 6 d)apedisento legal 7. Cumplir y ?    

Loan E 

  

cuna 1     CENT La Ley y el 

     ctueckas y “o qa El dente tendrá la Facultad de 

  

cluacidan asa do aria da 

  

loro a) Q de falta    

  

A doc cirás 

    

salva qe el Presidente. resal+e*iera 

  

ERTIACULAA AT ER ER IMERO., DECO OLA GERENTE     

GENERAL: Habrá un Gerente General elegida por la «hiunta 

         ne rado ce AOL CI durará das aos en slo CL CiOnEes, 

pudidenda ctará       indefinidamente reeclegida, na ne 

Y     A ARTICULO UTE 

  

11903 ATRIZBUCIO 

  

   
DERERES TEL. GERENTE GENERAL: ao Kepr tar legal 

  

dudicialo y extradudicialmente ac da Compañilaz la)
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CMT CE a de Mita General sl na lao hiciera 

  

     sidente cc). Presentar anualmente a« la dunta 

  

General el informe de labores Y el balance general cd) i 

idente dao etificados    Pirmar con dun tamente con el Pie 

  

     provisionales, dos títulos de participaciones 

   las actas de las duntas 

  

el monta de MENTE PEL 

  

acta c ccmnmbirecto Que PIC EX 

  

fr    quie 

  

fuer La hunda 

      du lala 

    

adizará ja autorización de la dSunta Gener       

kurdo cuen k    Liaura      

nambire de ella dentra de poda     

  

Cm cpu pisa ibn atras        

  

dad dao cave Ce La 

    

peer cier co. nombrar e Fidar     
   Fem uE rra cion ON       E A O 

  

aianacdaoienta del Pre Lar «lo muita de Le 

  

2ldentes 

  

CAL, CT Eta Clero 

  

Ffidaráé a laos enpleado 

  

      
   

  

    
    

    

  

Aceplar a renunalas de et     

E la Compañía preacuerdo cute 

  

ECOonmomia y Jar beneficio, ki Infermar al 

de las Gperfcifones realizadas (en qee   Lin. ELlEmpre eu 

  

2tado de la 

  

entar igualmente, el e 

Compañia y       la cajas respondiendo de la exactitud de 

la contalfilidad y de laos. saldos de caja, bodegas 

almacenes, elcejo mi Activar el despacha de diligencias 

 



  

acid da directa. Macdiciale Tuere 

  

30 Ca 

  

MEA 

  

tia. elo lbagedo que actúe en ella nom liura 

  

     era eailade 

  

By para que la representen en tal oc     

cual act co (qe     tia Aa cda oo extrajuddcdi 

  

ander ¿nte la ad cre 

  

Compañia de todas la       

    An hacienda que dad 

     cada nd Hacer Las veda secretario de la 

    

ensaralo de Radio parao La cital llevará Los 

  

Hibraz oe corre wndencia de la Compabíar e 01 Cumplir y 

  

hacer cumplo ca de la unta    

    rado, ed 

  

cactarta. y 1 pure de 

  

en la Le: de 

A ARTICULO ATL 

  

JA Tea 

  

cs Guanmda El 

    

erre Lise ad Lena quee Firmar. En 

    Ma Aa hacerito 
sx 

de den Can có da e) 

  

ente de manera clara e Negoc, ARTICULO 

  

         mamliusamdoasraea Sence TES 

       dde y parado fa 

    
Funciona      dcha 

  

       o Fade neowmndirasnd espa t acreddtará de 

  

    cutimeryk para Los     

quee Firme individuo colectivanente a nombre de la 

      0. 

    

iribirán en el + istra Mercantil. 

  

FA CALPATO TERDEUCIÓN DE      
la deducción de las  Gbligaciones de 

carga patronalez y demás. qastos de  Gperacióna las 

QA ES) cada 

  

wtildidades líquidas que alcance la Compar 

en 

  

esercicia. económica anual, Serán dittrituddas
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praperción «€ cada ima de): pertidipaciones sociale     

de acuerdo a da. previsto en la Ley de Compañiasa 

ARTICULO AT       UCI Yo LIQUIDACIÓN 

  

Era TE 1     

  

Compra esp disoleerá en los casos previstos par la Ley o, . 

de Compañias. Fara el. efecto de la Jigiiidación:, la 

  

unta. Eines 

  

alo nombrará o Lu liquidador y. hasta que Lo 

Ep actusrá coma Lal el Gerente General CN 

  

idente de da CEomparrias indistintamente  (, quienes 

    hiciere Sue veces, ARTICULO VIGESTIRA. SE£FTIMO,. < BE Lé 

DS OU LICOLOA a La Ecmpañia se disco     leerá anticipadamente 

paro adlcequima de Laso Canus pun tualizadas en La     
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITODE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 03 de Diciembre del 2002 

Mediante comprobante No. 129093 , el (la) Sr. Luis Edison Cruz 

Guerrero XXII0000000000000000O0OO02000000000000O0000000DDOOKX 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 2.500,00 

para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de NOBELCONS NOBEL CONSTRUCCIONES CIA LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

no 

NOMBRE DEL SOCIO DA VALOR 

EDMUNDO CALERO CT luss. 625,00 
MIGUEL ARGUDO US.$. 625,00 
LUIS CRUZ US.$. 625,00 
WILLIAM MOSCOSO US.$. 625,00 

US$. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 
US.$. 

US.$. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                

TOTAL Us5. 2.500,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: del 3,75 % de certificados de ahorro a 30 días 

     
   Banco del Pichincha UT, 

Ma. Fernanda Alcí 
Supervisora Operativ: 

FIRMA AUTORIZADA 
  

AUT.011



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR s o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a RE 

yA tr Y 
Oficina: QUITO Ae ¿ / 

No. Trámite: 1053933 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MOSQUERA CORRALES ALEJANDRO VLADIMIR 

Fecha Reservación: 20/11/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

“7 INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSLATINO CONSTRUCTORA LATINIOAMERICANA CIA. LTDA. 

, Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- NOBELCONS NOBEL CONSTRUCCIONES CIA. LTOA. rr 

: Aprobado 

: 3.- CONSAL CONSTRÚCTORA DE LOS ALPES CIA. LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 19/05/2003 TT 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

leo diia 
Lcda. Montserrat oDe Yo 

GADA DEL SECRETARIO RAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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TERCERA COFDTA- CERTIFICADE, de CONSTITUCION DE 

   

    

  

   
   

  

CONF, debidamente Pin y sellada en Los 

mismos lugar y Ffecharde cau karl ebración. 

DE. FERD ELMTR 

MOTARTIO VEGERIMRO.  SEPTIONO DEL CANTOR GUETO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0300013 

Razón: Tome nota al márgen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "NOBELCONS NOBEL CONSTRUCCIONES CIA. LTDA." de 

fecha tres de Diciembre del dos mil dos. la resolución número 

cero tres punto QA punto 1J punto doscientos cuarenta y uno de 

la Superintendencia de Compañias de fecha veinte de Enero del 

dos mil tres. En Quito, a veinte y siete de Enero del dos mil 

tres, 

  

Dr. FERNANDO] FOLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CANTON QUITO



  

0002014 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.1J.0 DOSCI OS CUARENTA Y UNO de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTÓ JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 20 de enero del 2.003, bajo el 

número 0368 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA 
copía celtificáda de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“NOBELCONS NOBEL CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA.”, otorgada el tres de 

diciembre del 2.002, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. FERNANDO POL.O"ELN 'exÉjó un extracto, para conservarlo por 
seis meses, según lo ordeña la L y; Sianado có 

- cumplimiento a lo dispuésto en'el ARTÍ, ÍCULO SEGU C 
conformidad a lo establecido ener reto "733, de 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 87 de O agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo 4m 959 r 
EL REGISTRAD! 
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